
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A efecto de exhortar al Ejecutivo Estatal, a través de la
Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico, en su
Dirección de Turismo, y a la Coordinación Estatal de
Protección Civil, para certificar las medidas de protección
al usuario, así como garantizar la integridad de los asistentes
al Parque Barrancas del Cobre; así mismo, instruir a la
Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, para que en
uso de sus facultades y atribuciones, realice una auditoría
especial al flujo de los ingresos propios del centro
recreativo.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 13 de mayo de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a las Comisiones Unidas de Economía, Turismo y Servicios, y
de Fiscalización.

FECHA DE TURNO: 16 de mayo de 2019.
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